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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2015-10762   Orden INN/20/2015, de 3 de septiembre, por la que se concede a la 
celebración denominada Olimpiada Tudanca, en Cabezón de la Sal, la 
declaración de Fiesta de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

   El artículo 148.18 de la Constitución Española y el artículo 24.20 del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, otorgan a la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria la competencia exclusiva en materia de turismo. 

 En ejercicio de las competencias asumidas por el Gobierno de Cantabria en materia de 
turismo se dictó la Ley 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del Turismo de Cantabria, en 
cuyo artículo 43 se regulan las Fiestas de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma. En 
desarrollo de dicho precepto se dictó el Decreto 12/1993, de 29 de marzo, por el que se crea 
y regula la denominación honorífi ca de Fiesta de Interés Turístico. Dicha denominación se otor-
gará a aquellas fi estas o acontecimientos que se celebren en la Comunidad Autónoma y que 
ofrezcan interés real desde el punto de vista turístico y supongan manifestaciones de valores 
culturales y de tradición popular con atención a sus características etnológicas, teniéndose 
especial consideración a la antigüedad de la fi esta, su continuidad en el tiempo, originalidad y 
diversidad de actos. 

 Al amparo de dicha normativa, el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal ha formulado solicitud 
para la concesión de la denominación honorífi ca de Fiesta de Interés Turístico de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria a favor de la celebración de la Olimpiada Tudanca que tiene lugar el día 
12 del mes de octubre en dicha localidad, festividad en la que concurren unas características 
singulares de manifestación popular de tradiciones ancestrales. 

 Vista la propuesta efectuada por la Dirección General de Turismo, y en ejercicio de las atri-
buciones que me confi ere el artículo 33.f) de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el artículo 
43.4 de la Ley 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del Turismo de Cantabria, y el artículo 
4 del Decreto 12/1993, de 29 de marzo, por el que se crea y regula la denominación honorífi ca 
de Fiesta de Interés Turístico: 

 DISPONGO  

 Conceder la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria a favor de la celebración de la Olimpiada Tudanca que tiene lugar en Cabezón de la Sal. 

 Santander, 3 de septiembre de 2015. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2015/10762 
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